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DE U PROVINCIA DE VAllADOUD,

del Martes 28 de Junio de 1859.

Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Doininyos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compafiia,y .en la Librería de nodriffiiez 
A 9 rs.al mes, llevado à casa de los Sres, Suscritores, y 11 para faera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Any asilas num. 5, 
donde se diriyirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D<G.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real sitio de 
Aranjuez.

MINIS TERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO,

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Santander y el 
Juez de primera instancia de Entram
basaguas, de los cuales resulta:

Que en virtud de auto de oficio del 
Alcalde accidental de Arnuero de 50 
de Setiembre último, se practicaron 
diligencias para encontrar una- cade
na que se decia haber sido robada de 
una yegua que estaba pastando en las 
mieses de aquel pueblo, y habiendo 
resultado de las- declaraciones de va
rios testigos, lomadas por órdenes del 
expresado Alcalde accidental y del 
Juez de primera instancia del parti
do, á quien pasaron las diligencias, 
que la cadena habla sido retenida por 
el Pedáneo paríi seguridad de la mul
la impuesta al dueño de la yegua, y 
que ademas de esta multa el mismo 
Pedáneo exigió varias en metálico á 
diferentes vecinos por haber hallado 
sus ganados pastando en las mieses 
del referido pueblo, y otra del propio 
modo á dos cesteros por trabajar en 
dia festivo; el Juez pidió al Goberna- 
<lor de la provincia autorización para 
conlinuar el procedimiento:

Que con motivo de haber acudido 
entre tanto el Pedáneo al Gobernador 
de la provincia diciendo que lo.s pro
cedimientos judiciales se habian en
labiado por-desconocer sin duda lo 
que estaba acordado por el Alcalde 
jiropietario, que se hallaba ausente, 
sobre faltas en el campo, y que en los 
penas impuestas por excesos de esta 
clase procedió de acuerdo con el ex-

' presado Alcalde bajo las reglas con
suetudinarias que reglan en el pueblo; 
el Gobernador, despues de pedir los 
informes que creyó convenientes, y 
oido el Consejo provincial, requirió 
al Juez de inhicion, en el concepto 

' de que habia que decidir en este ne
gocio por la Administración la cues
tión prévia de si el Pedáneo obró en 
virtud de autorización del Alcalde, y 
si se excedió ó no en tal supuesto:
' Que el Juez se declaró competente, 
fundándose en que la cuestión que se 
indicaba no podia eximir al Pedáneo 
de responsabilidad criminal, Iratán- 
dose de la forma como tuvo lugar la 
exacción de las multas y habiendo 
insistido el Gobernador, oido segunda 
vez el Consejo provincial, vino á re
sultar el presente conflicto:

Visto el art. 3.’ del Real decreto de 
•14 de Abril de 1848, que prohibe à 
todas las Autoridades civiles, milita
res, eclesiásticas ó de cualquiera otra 
clase, imponer ni recaudar multas en 
metálico:

Visto el art. 55 del Real decreto de 
8 de Agosto de. 1851, según el cual 
todas las multas que se impongan ju
dicial ó gubernativamente por delitos, 
faltas ó'contravención á las leyes, á 
los aranceles, reglamentos, bandos ú 
órdenes de las Autoridades, serán ec- 
sigidas precisamente en papel, y el 
que las exigiere en metálico se con
siderará comprendido respectivamen
te en los artículos 326 y 527 del Có
digo penal en su última edición refor
mada:

Vistos estos artículos relativos al 
que en el ejercicio de un cargo públi
co y sin autorización competente im
pusiere una contribución ó arbitrio, ó 
hiciere cualquiera otra exacción, bien 
sea con destino al servicio público, 
bien en provecho propio:

Visto el art. 3.’, párrafo primero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohibe á los Jefes politicos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de 
competencia en losjuicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó 
falla haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión prévia de

la cual dependa el fallo quelos Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando que la autorización 
que, según la vaga afirmación del Pe
dáneo de Arnuero, se supone que 
puede habérsele concedido por el 
Alcalde ausente del mismo pueblo, 
no sería de estimar en ningún caso 
competente, con arreglo á los artícu
los de los des Reales decretos y del 
Código penal primeramente citados, 
para la exticcion de multas en metá
lico qué aparecen verificadas en dife
rentes sentidos en el presente nego
cio; y falta, por tanto, la base en que 
se apoya el requirimiento de inhibi
ción, en el concepto de que hay que 
resolver administralivameníe una 
cuestión prévia de las que habla el 
artículo 3.”, párrafo primero del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847 que 
ademas se menciona.

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en declarar mal formada esta compe
tencia, y que no ha lugar á decidiría.

Dado en Aranjuez á 5 de Junio de 
1859.=Está rubricado de la Real 
mano.^ElMinistro delà Gobernación, 
José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE MARINA.

DIRECCION DE MATRÍCULAS.

Circular á los Capitanes generales de 
los departamentos de Marina de Cádiz, 

Ferrol y Cartagena.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) de- 
seandoconciliar en cuanto sea compa
tible con la institución de las matrícu
las de mar, los intereses del servicio 
de la Armada con los de los inscritos 
llamados á desempeñarlo; facilitar el 
gobierno de las embarcaciones del 
tráfico costanero y de la pesca en be
neficio de esta industria y del comer
cio marítimo y fomentar la matricu
lación ampliando los preceptos vigen
tes que puedan contribuir á su retrai
miento; oido el parecer de la Junta 
consultiva de la Armada, emitido con 
presencia de lo informado por los Ca
pitanes generales de los deparlamen
tos, ha tenido á bien determinar que

en lo sucesivo se permita la susliln- 
cion personal en el servicio de la Ar
mada, observándose para ello las re
glas siguientes:

1 .' Todo matriculado de mar de 
cualquiera clase, á quien por su tur
no por haberle locado la suerte dé 
soldado corresponda pasar al servicio 
de los buques de guerra ó arsenales, 
tiene derecho á cubrirlo por medio «le 
la sustitución personal antes de su 
definitivo ingreso en el depósito del 
departamento respectivo.

2 .” Los susliíutos, ademas de la 
aptitud física acreditada en los dos 
reconocimientos facultativos que de
ben sufrir, uno en la Comandancia de 
la provincia y otro en el referido de
partamento, han de ser precisamente 
de la milicia naval, tener de 25 á 36 
años de edad; cuatro cuando menos 
de matriculación, no estar incluido 
en el llamamiento, encausado, ni dis
frutando ninguna de las escepciones 
temporales establecidas, debiendo pro
barse cumplidamente estas circuns
tancias antes de verificarse la susti
tución.

3 .‘ Los matriculados sustituidos 
responderán de los sustitutos y esta
rán obligados á reemplazarlos por sí 
ó por otros si desertaren antes de los 
dos años despues de su ingreso en el 
servicio: pero quedarán libres de to
da responsabilidad si fallecieren des
pués de su admisión, ó se inutilizaren 
en acción de guerra, faenas del servi
cio, ó por enfermedad que no haya si
do adquirida voluntariamenle.

4 .* Los matriculados sustituidos, 
pasado el tiempo por que deben res
ponder del sustituto, podrán patro
near embarcación del tráfico costane
ro ó de pesca, siempre qne sepan leur 
y escribir, tengan 25 años de edad y 
acrediten su suficiencia teórica y prác
tica en la capital de su respectiva 
provincia ante una Junta que presidi
rá el Comandante de la misma, asis
tiendo como Vocales el segundo y 
Ayudantes, com{)lelándose estos hast.i 
el número de seis con los Capitanes y 
patrones de las embarcaciones mer
cantes surtas en el puerto: el acta del 
exámen, que se levantará en un libro 
establecido .al efecto, se remitirá en 
copia al Capitan general del departa-
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mento para que este Jefe espida al 
examinado, en el caso de aprobación, 
el título correspondiente. De este ar
tículo se esceptuarán los que perte
nezcan á la clase de pilotos, que por 
ella están ya habilitados para los efec
tos del examen.

5 .° Los sustitutos no tendrán der 
rocho á que se les abone por com
pensación las campañas que como ta
les ejecuten ni á optar á las patronías 
de que tratíi el art. 19 del tit. 2.° de 
las ordenanzas de matriculas, mién- 
tras no las tengan propias; pero sí á 
losj derechos pasivos por inutilidad 
contraida en acción de guerra ó faena 
del servicio y á remuneración por he
chos meritorios.

G.“ Ningún individuo que se en^ 
cu entre en el servicio podrá ser ad
mitido como sustituto de otro matri- 
culado sin que primero termine la 
campaña que por sí ó por otro esté 
ejeculando.

7 .* El que al hallarse sirviendo 
como sustituto le alcance la época de 
concurrir al de turno, será remitido de 
nuevo al servicio en el llamamiento 
inmediato á su licénciamiento.

8 .’ No tienen derecho á la susti- 
lucion los que pretendan pasar al ser
vicio voluntariamente, ó sean remiti
dos á él como atrasados de convoca- 
toyia anterior sin causa justificada.

9 .‘ De las sustituciones que con 
sujeción á la regla l.“, tengan lugar 
en las capitales delos departamentos, 
ó en las de las provincias, con indivi
duos que pertenezcan á las matrícu
las de otras, se darán los oportunos 
avisos por las Mayorías generales y 
Comandancias de Marina respectivas, 
a las que correspondan los sustituidos 
y sustitutos en el primer caso, y estos 
liltimos en el esgundo, para las con- 
siguientes y debidas anotaciones en 
los asientos de aquellos.

10 Por la presente soberana reso
lución, que se considerará con el 
carácter de interina hasta la publica
ción de las nuevas ordenanzas de ma
triculas, y sin perjuicio de lo que 
sobre la materia en ellas se establezca, 
quedan abolidas la eoncesion de pa
tronías de gracia, las permutas ó 
cambios de número qqe determina el 
art. 59 del título 4/ de las vigentes de 
1802, y derogadas todas las anterio
res Ileales disposiciones que se opon
gan á estos preceptos.

Lo que de [Real orden expreso á 
V. E. para su inteligencia, circula
ción.y cumplimiento, y corno resulta
do de las diferentes exposiciones di
rigidas á este Ministerio aeprea del 
particular; siendo al mismo tiempo la 
voluntad de S, M. que esta soberana 
determinación se inserte en la Gaceta, 
para que los Jefes de las provincias 
maritimas la cumplimenten desde 
Iqego, no obstante el que se les co- 
tnunique por el conducto de orde
nanza y puedan entrar en práctica 
fas reglas ijue quedan establecidas en 
la convocatoria que aeluahqente se 
lleva á efecto. .

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Junio de 1851).=Mac- 
crohon.=Sr. Capitán genera! de Ma? 
rina del departamento de.....  

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por D. Cárlos 
Gazolo, se ha dignado autorizarle por 
el término de seis meses para veriíi- 
car los estudios de un ferro-carril que 
partiendo del muelle de Bonanza en 
Sanlúcar de Barrameda, termine en 
el punto más conveniente de la línea 
de Sevilla á Cadiz; en la inteligencia 
de que por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la concesión 
del camino ó indemnización de nin
gún género, ni se restringe la facul
tad del Gobierno de dar iguales auto
rizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma línea y de someter 
á las Córles la concesión con arreglo 
al proyecto más ventajoso, ó negarla 
si juzgase que el establecimiento del 
ferro-carril ha de lastimar intereses ó 
derechos creados en virtud de otras 
concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del ínteres general del 
país.

De Real órden Iq digo á V. L para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1, muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1859.—Corve. 
ra.=Señor Director general de Obras 
públicas.

SUPREMO TRIBUxNAL DE JUSTÍCÍA.

En la villa y corte de Madrid á2í de 
Junio de 1859, en los autos de com- 
pétencia entre él Juzgado de Guerra 
de la-Capitanía general de Caslilla la 
Vieja y el dé primera instancia de 
Llanes, acerca del conocimiento de la 
causa contra Vicente Menendez, cabo 
primero de carabineros, por atentado 
contra el Alcalde del Concejo de Ca
brales:

Resultando que en la larde del 18 
de Febrero último, dicho cabo y dos 
carabineros que estaban á sus órde
nes, fuéron vestidos militarmente, y 
con las bayonetas, al mercaán que se 
celebraba en Carreña, pueblo del es- 
presado concejo, á comprar comesti
bles para la semana y al mismo tiem
po à vigilar para que no se espendie- 
sen géneros de contrabando, según 
declaran en el sumario militar, el ca
bo y sus dos subordinados, si bien 
aquel y uno de estos, espresan en el 
del Juzgado civil ordinario, que fueron 
al mercado solamente á comprar los 
comestibles:

Resultando que el referido Alcalde 
les pidió auxilio encargándoles que ' 
fuesen á capturar á,unos gallegos que 
habían maltratado á varios paisanos, 
á lo que se prestaron; y habiendo sa
lido al efecto del pueblo sirviéndoles 
de guia uno de los roaUratailos, este, 
no solo se negó después a continuar 
guiándoios, sino que insultó al cabo 
con palabras injuriosas y levantó un 
palo, cuyo golpe evitó aijuel, y dán
dole asi como también uno de los ca
rabineros algunos b detones, le con
dujeron al mismo pueblo para pre» 

, ^enlarle al Alcalde:

Resultando que mediante haber di- í 
cho el cabo á este que se pusiese pre- j 
so al guia, aquella Autoridad se negó' 
á ello sino se averiguaba ántes lo que 
había ocurrido entre los carabineros 
y dicho guia, á cuya averiguación no 
quiso detenerse el cabo, manifestan
do que en caso do no darle otro guia 
para perseguir ¿i los gallegos, se retira
ba al punto de su destino, en el que ha
cia üUta pora desempeñar éí servicio 
de su cargo; de lo que resultaron con
testaciones, durante las cuales el cabo 
saco la bayoneta contra dicha Autori
dad, cuyo golpe pudo evitar el primer 
Teniente Alcalde:

Resultando que á consecuencia de 
esto el Alcalde pidió auxilio al vecin
dario mandando tocar la campana, y 
auxiliado fueron conducidos á la cár
cel el cabo y los dos carabineros, en 
la que permanecieron hasta la larde 
del siguiente dia, observándose que 
según el sumario militar la reclama- 
cioti de auxilio por el Alcalde man
dando al efecto toenr la campana, pre
cedió al hecho de sacar ka bayoneta 
el cabo:

Resultando que el Juzgado delà Ca
pitanía general expone en apoyo de su 
jurisdicción; que el cabo y los dos cara, 
bineros tenían el carácter de patrullo 
cuando estaban desempeñando en el 
mercado de Carreña el servicio de su 
instituto,'del que habiansido distraídos 
para desempeñar otro que no les cor
respondía, siendo incontestable que 
de cualquici exceso def cabo, como 
Jefe de fuerza armada encargada del 
desempeño de un servicio militar, solo 
debia conocer la jurisdicción de este 
ramo; y que aunque se negase que es
tuvieran patrullando el cabo y cara
bineros, de ningún modo la resisten
cia y el atentado de aquel cuando 
quiso hacer uso de la bayoneta contra 
el Alcalde, le desaforaban, puesto que 
la ley 9.”, título 10, libro 12 de la No- 
vísiina Recopilación, invocada por el 
Juzgado de primera instancia estaba 
derogada por otra ley posterior del 
mismo Código; la 21 título 6.\ libro 
4.°, mandada observar por Real ór
den do 5 de Noviembre de 1317, sin 
haber perdido su fuerza estas úllimas 
disposiciones por la Real órden de 8 
de Abril de 1851, mediante que se 
referia únicamente á los delitos de de
sacato, y no debia ser obedecida por 
las dependencias de guerra no habien
do sido comunicada por el Ministro 
de este ramo:

Resultando, finalmente, que el Juz
gado de Llanes, expone: que el cabo 
y carabineros no tenían el carácter 
de patrulla, pues que habían ido al 
mercado á proveerse de comestibles, 
y añadiendo que no aspiraba á cono
cer de los delitos militares de la su
puesta patrulla, sino que se limitaba 
á verificarlo'del atentado del cabo 
contra la autoridad del Alcalde, que 
era justicia; sostiene su competencia 
fundado en las citadas ley 9.* de la 
Novísima Recopilación y Real órden 
de 1851, posterior esta al Real decre- 
tro de 9 de Febrero de 1795, que es 
la indicada ley 21, título 4.N libro 6," 
de aquel Código.

Vistes, siendo Ponente el Ministro 
D. Juan Mama Biec:

Considerando que en el suceso que 
resulta de estas actuaciones tomaron 
parte el cabo Vicente Menendez y sus 
dos subordinados por encargo espreso 
del Alcalde de Carreña, en auxilio de 
su autoridad y sin relación alguna 
con el servicio del cuerpo de carabi
neros-

Considerando que estos se negaron 
á obedecer al Alcalde cuando les man
dó suspender su salida para averiguar 
lo ocurrido entre ellos y el guia que 
lés habia dado para el desempeño de 
su comisión, que no evacuaron:

Considerando que la resistencia á 
las órdenes repetidas del Alcalde lle
gó al estremo de empuñar el cabo 
Menendez su bayoneta cuando aquel 
se vió en la necesidad de hacerse 
obedecer:

Considerando que este caso prévis^ 
to en las leyes 8." y 9.' del título 40, 
libro 12 delà Novísima Recopilación, 
á cuyas disposiciones se refiere la Real 
orden de 8 de Abril de 1851, causa 
desafuero, sujetando al conocimiento 
de las justiciasj ordinarias del rei
no las personas que las resistiesen (i 
desacataren, por mas privilegiadas 
que sean:

Considerando, por último, quejus? 
licias ordinarias son los Alcaldes que 
tienen á su cargo funciones judiciales;

Decidimos esta competencia á- fa
vor del Juez de primera instancia de 
Llanes, ó quien se remitan unas y 
otras actuaciones pora lo que proce
dí! con arreglo ó derecho.

Así por la presente sentencia, que 
se publicará én là Gaecia ña esla,Góís=___ 
te é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las corres
pondientes copias certificados, lo 
pronunciamos, mandamos, y firma- 
mos.=Raraon María y Arriola.=Joa- 
qnin de Roncali.=Félix Herrera de 
la Riva.=Juan María Biec.=Pelipe 
de Urbina.=Eduordo Elío.

Publicación. =¡Leido y publicada fué 
la precedente sentencia por el Ilustrí
simo Sr, D. Juan María Biec, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicio, 
estándose haciendo audiencia pública 
en su Sala segunda, hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario 
de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 21 de Junio de 4859,—Dio
nisio Antonio de Puga.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Las personas á quienes hayan sido 
robadas las caballerías que á conti
nuación se espresan, pueden recla
marías del Juz’gado de primera ins
tancia de Zamora por medio del Juez 
del partido á donde el robo se hubie
re verificado,, probando este é identi
ficando la legitimidad de aquellas. 
Valladolid 25 de Junio de 4859.= 
Cástor Ibáñez de Aldecoa,

Señas de las cabaUerias. Dos caba
llos de 6 años; dos muías, una de 5 y 
otra cerrada; un naacho de 5 años,
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Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En el Juzgado de primera instancia 
de Viloria se sigue causa criminal por 
creer sean de procedencia ilegítima 
los relojes que se reseñan á conti
nuación.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial con el fin de que las perso
nas que se crean con derecho á los 
referidos relojes, se presenten en di
cho Juzgado para practicar el recono
cimiento de los mismos. Valladolid 
25 de Junio de i859.=Cástor Ibáñez 
de Aldecoa,

Reseña de los relojes. Un reloj ci. 
lindro, ocho centros, núm. 57419.= 
Una repetición de plata, núm. 25741. 
=Otro reloj de oro. con cadena de 
plata sobredorada, núm. 4309.=Y 
otro cilindro, cuatro centros, con ca
dena de plata sobredorada, número 
20795.

JU^’TA' PROVINCIAL DE 
BENEFICENCIA.

La Junta provincial de Beneficen
cia, deseando retribuir de una mane
ra decorosa la lactancia y cuidado de 
los niños espósitos, que con este ob
jeto se sacan del establecimiento, 
ha resuelto; que desde el dia 1.' 
del próximo mes de Julio perci
ban las nodrizas que residen en los 
pueblos de esta provincia y fuera 
de ella, la cantidad de 40 rs. mensua
les en lugar de los 30 que han estado 
percibiendo, hasta que los niños cum
plan 48 meses de edad, 30 rs. tam
bien mensuales a las mismas nodrizas 
en vez de los 45 que ahora reciben 
por los niños de destete desde los 48 
meses de edad, hasta los 7 aíios; y 
respecto á las que se hallan avecin
dadas en esta capital 34 rs. mensua
les en el primer caso y 24 en el se
gundo. Si bien la Junta al acordar 
esta disposición ha tenido presente la 
entidad del servicio que se presta á 
los acogidos que se hallan bajo su 
protección, desea tambien que las 
condiciones asi físicas como morales 
de las nodrizas correspondan á el ob
jeto que la misma se ha propuesto, 
cual es la conservación de los niños 
por medio de una lactancia y aseo 
esmerados. Para este fin y con el ob
jeto de evitar se facilite la persona 
que para ello no reuna las circuns
tancias necesarias, se ha dispuesto, 
que «á las certificaciones de buena con
ducta moral que los Sres..(Juras píir- 
rocos espidan á las nodrizas que soli
citen niños del Hospicio provincial, 
se acompañe certificación del faculta
tivo del pueblo donde residan en la 
que se esprese la condición física en 
que se encuentran para que pueda 
confiársela la criatura. Valladolid 
27 de Junio de 4859.=E1 Presidente, 
Eástor Ibañez de Aldecoa,=Tiburcio 
Blanco, Secretario.

---------- .i>----------

ANUNCIOS OFICIALES.

Comandancia de la Guardia civil de la 
provincia de Valladolid.

En el 42.° tercio de la Guardia ci
vil (Provincias Vascongadas) existen 
vacantes de guardias. Los individuos 
licenciados de este cuerpo ó del ejér
cito que deseen servir en dicho ter
cio, presentarán sus licencias, solici
tudes é informaciones de buena con
ducta en esta Comandancia para dar
las el curso correspondiente para su 
admisión. Valladolid 24 de Junio de 
1859.=El Comandante de provincia, 
Manuel Casanovas Español.

Ayuntamienío Constitucional de 
Campillo.

Para proceder á la rectificación del 
araiUaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial del año de 1860, se 
hace preciso que todos los que posean 
fincas en este término sugetas al pa
go de la contribución, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento en 
término de quince dias contados des
de esta fecha, relaciones juradas de los 
predios que posean y deban contribuir 
en este pueblo; pues pasado sin veri
ficarlo no habrá lugar á reclamación 
alguna. Campillo 20 de Junio de 
4859.=El Alcalde Constitucional, Ni
colás González,=José Francisco Cam
po, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Castrillo Tejeriego.
Fresno el Viejo. 
La Seca.
Medina del Campo. 
Olmos de Peñafiel.
Villalba de la Loma.

Yo Antonino Ruiz Morales, Escribano 
de S. M. y del Juzgado de primera 
instancia de cstepartido de Peñafiel.

Doy fé: (Jue por el Procurador de 
este dicho Juzgado D. Domingo Cor
cho, en representación de Feliciana 
Cano, muger de Eustaquio Platero, 
vecinos del pueblo de Olmos, de este 
partido, se promovió demanda de ter
cería de dominio y prelación á los 
bienes embargados al último para cu
brir las responsabilidades pecuniarias 
de la causa que contra él y otros se 
inslrujó por hurto de mimbres, per
tenecientes á Manuel de San José; 
cuyos autos seguidos por todos sus 
trámites, y en rebeldía del represen
tante de los curiales del Tribunal su
perior, y de Lucas Arranz, de la mis
ma vecindad, uno de los procesados 
se dió y pronunció la sentencia si
guiente:

Sentencia. En la villa de Peñafiel 
ó 25 de Mayo de 4859, el Sr. D. Do
nato Morales y Hermosa, Juez de pri
mera instancia de este partido, ha

biendo visto estos autos tercería de 
dominio y prelación, promovidos por 
Feliciana Cano á los bienes embarga
dos á su marido Eustaquio Platero, 
para cubrir las responsabilidades pe
cuniarias de la causa que con otros 
se le siguió por hurto, y seguidos en
tre partes de la una la Feliciana, su 
Procurador D. Domingo Corcho, y 
de la otra el Promotor fiscal, el repre
sentante de los curiales del Tribunal 
superior y Lucas Arranz, vecino de 
Olmos, y en rebeldía de estos dos últi
mos los estrados del Juzgado, y

Resultando que á Eustaquio Plate
ro, en la causa que se le siguió por 
hurto de mimbres á Manuel de San 
José, se le embargaron como de su 
eselusiva pertenencia los bienes que 
aparecen insertos en el despacho que 
se libró en 54 de Julio último, al Al- ( 
ealde de Olmos, para la exacción de 
las penas pecuniarias y fueron tasa
dos en la cantidad de 3,602 rs.:

• Resultando de la prueba practicada 
por Feliciana Gano: Primero. Que es
ta aportó á la sociedad conyugal un 
capital de 3,952 rs. en esta forma: 
952 en 300 cepas á los pagos de Car
ramonte y Llanillos; 460 en 250 idem 
á Majalacierzo; 240 en la quinta par
te de la casa que habita Miguel Cano; 
4,900 en igual parte de la que sirve 
de habitación á la misma, y 400 en 
200 cepas al pago de Velgrado que su 
marido la mandó por via de dote en 
capitulación matrimonial; Y segundo. 
Que las 230 cepas ó Majalacierzo y 
200 á Velgrado fueron vendidas por 
su marido Eustoquio Platero, despues 
de contraído el matrimonio, y que las 
demas fincas son las mismas que se 
le embargaron á aquel:

Vistas las leyes 53 y 33, título 3.°, 
partida 5.*, y

Considerando que los bienes dota
les de las mugeres no están sujetos 
á las responsabilidades contraídas por 
sus maridos, que en los de estos tie
nen tácita hipoteca y que por razón 
de aquellos que hubieron ingresado 
en el matrimonio son preferidos á 
cualesquiera otros acreedores simples 
ó posteriores que no sean singular
mente privilegiados si la tercería en-, 
tablada por las mismas fuere de pre
ferencia:

Considerando que Eustaquio Plate
ro no tenia mas bienes que los que 
le fueron embargados, que parte de 
ellos son los mismos que aportó su 
muger al matrimonio, y que los' res
tantes no son suficientes para acabar 
de cubrir el resto de sus aporta
ciones:

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber lugar á la tercería, tanto de 
dominio como de prelación, pi'opues- 
ta por Feliciana Cano en su escrito de 
demanda al fólio 35; y en su conse
cuencia mando que se alce el embar
go de los expresados bienes .y se dejen 
todos á disposición de aquella. Asi 
por esta mi sentencia de la que se 
pondrá testimonio literal en el espe- 
diente instruido para Ia exacción de 
las penas pecuniarias impuestas al 
Euslaquiq Platero, y que á mas de 
notificarse en estrados y fijarse en 
edictos se publicará en el Rolelin

391 
oficial de la provincia, en conformi
dad al art, 4490 de la ley de enjui
ciamiento civil, lo proveo y firmo.= 
Donato Morales y Hermosa.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la precedente sentencia por 
el Sr. D. Donato Morales y Hermosa, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Peñafiel, en la Audiencia 
pública de hoy 25 de Mayo de 1859, 
siendo testigos D. Marcos García y 
Manuel Benito, de esta vecindad^ de 
que doy fé.=Anlonino Ruiz Morales.

Lo relacionado es cierto y lo com
pulsado corresponde con la sentencia 
y pronunciamiento que originalmente 
obran en el espediente de tercería de / 
que va hecha mención y queda en mi 
poder, á que caso necesario me re- , 
mito. Y para los efectos correspon- 
dientes, cumpliendo con lo mandado,,v^ .^^^^i 
pongo, signo y firmo el presente en 
Peñafiel á 48 de Junio de 4859.= 
Antonino Ruiz Morales.

Batallón provincial de Valladolid, 
número 27.

Habiendo dispuesto el Exemo. Se- . 
ñor Director general del arma, en 
circular de 45 del actual, se proceda 
á la organización de bandas en los 
batallones provinciales puestos sobre 
las armas, ha de proveerse en el de 
mi mando la plaza de Tambor Mayor 
y las de tambores que se necesiten. 
En su consecuencia, los licenciados 
de dichas clases del ejército á quie
nes convenga, pueden desde luego 
solicitarías en esta Ciudad; bajo el 
concepto de que no serán admitidos 
los que dejen de llenar alguno de los 
requisitos siguientes:

Presentación de la licencia absolu
ta que obtuvieron en el ejército sin 
nota desfavorable; acreditar su estado 
de solteros ó viudos sin hijos; que 
conservan la aptitud y robustez que 
exige el servicio*no pasar de 54 años 
de edad, y que su conducta desde que 
SB separaron del servicio está exenta 
de lacha quejes perjudique.

Zamora 25 de Junio de 4859.=El . 
T. C. primer Jefe, Joaquín Nebot.

Caja de Ahorros Monte de Piedad de 
Valladolid.

El Domingo 47 de Julio próximo y 
hora de la una de su tarde, si antes 
no se desempeñan, se venden en pú
blica almoneda en el mismo estable
cimiento las alhajas que con su tasa
ción y número del empeño, se espre- 
san á continuación.

Núme- Tasa- 
ro. ALHAJAS. clon.

5560 Nuevecubiertosuncucha
ron y un bote de plata, 
dos cadenas de oroy dos 
pares,de pendientes de 
diamantes. 25 80

5562 Cuatro cubiertos de plata. 580
5368 Unos pendientes de feli- 

grana de oro guarneci
dos de aljófar, un lazo
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53'2
• de piala dorada puesto 

en un hilo de bolas do 
\ oro y guarnecido de al

jófar. 170
55G3 Tres sortijas de oro con 

diamantes, un par de pen 
dientes de oro con per
las, una cadena de plata 
dorada, un alfiler con 
topacio. 240 

5381 Siete cubiertos y una pe
taca de plata, un reloj 
con caja y cadena de oro, 
dos sortijas y unos pen
dientes de diamantes en
gastados en plata. 1550 

5588 Seis cubiertos y un cu
charon de plata. 648 

5594 Tres cubiertos y un cu
chillo de plata. 350 

5599 Tres cubiertos de plata. 210 
5400 Cinco cucharas y 1res te

nedores de plata, una 
sortija de diamantes con 
brazo calado. 440 

5406 Dos sortijas de diamantes. 220 
54,12 Un cubierto de plata. 80

Valladolid 12 de Junio de 1859.= 
El Director, Atanasio Alvarez..

BANCO DE VALLADOLID.

El Banco admitó imposiciones de 
cantidades que no bajen de 5,000 
reales, con el abono de un interés de 
4 por 100 anual que satisface por se
mestres en 1.” de Enero y l.“de Julio, 
ó en cualquiera época en que quieran 
relirarlos los imponentes. Estos reci
ben un resguardo, que no es endosa
ble ni pagadero á otra persona que 
al mismo interesado ó su apoderado 
con poder bastante. Las imposiciones 
<|ue no pasen de 5,000 rs., se devuel
ven en el acto de reclamarías; de 
5 á 10,000, se avisara al Banco con 
2 dias de anticipación; de 40 á 20,000 
con 5 dias; de 20 á 50^000 con 10 
dias; de 50 á 40,000 con 15 dios y de 
40,000 en adelante con 20 dias. Tam
bien custodia en depósito gratuito 
toda clase de efectos de la Deuda pú
blica.del Estado y Eslranjera: las can
tidades en metálico que voluntaria ó 
judicialmente se depositen para dis
poner de ellas cuando convenga y las 
acciones de Sociedades mercantiles 
y corporaciones civiles legalmenle 
constituidas, que tengan su domicilio 
y pago de intereses, én esta Capital, 
encargándose igualmente del cobro 
de interes y cupones de la Deuda.

En35,000 rs. están presupuestadas 
las obras de albañilería, vidrieras y 
¡tinturas que para su reparación ne
cesita la iglesia parroquial de San An- 
t.olin de Medino del Campo, y que mas 
espresamente se especifican en el pre
supuesto que con el pliego de condi
ciones se hallan de moniaesío en la 
Secretaría de Ayuntamiento, donde 
concurrirán los que deseen intere
sarse en el remate, que se ha de cele
brar el día 40 de Julio próximo de 
once á doce de su mañana.

AGENCLl DE NEGOCIOS
UE 

CALVO Y COMPAÑÍA,.
calle del Bao, números 1 y 5.

El Director de este establecimiento 
no cumpliría con uno de sus mas sa
grados deberes, si reconocido como 
está á la buena acojida que ha en
contrado en infinidad de Corporacio
nes municipales, no manifestase á las 
miento en cuantos trabajos tengan 
necesidad de encomendarles.

Los Ayuntamientos que no hayan 
tenido á bien valerse de ajenies que 
les representasen en todos los asun
tos que pendan en las oficinas de le 
Capital y hayan optado por el sistema 
de nombrar comisionados de la Cor
poración para que presentándose en 
la misma evacuasen las diligencias 
que pudiesen ocurrir, creemos esta
rán convencidos de la enorme dife
rencia que existe-entre los dos medios, 
pues solo en intereses no hay punto 
de comparación, dando un resultado 
muy ventajoso para dichas Corpora
ciones, la Agencia por suscricion; sin 
tomar en cuenta el tiempo que se in
vierte enviages, que en épocas dadas 
es de suma trascendencia para per
sonas dedicadas en su mayor parte á 
la agricultura.

Fundados en lo espuesto, nos atre
vemos á recomendar el establecimien
to que anunciamos al público, cono
cido bastante, aunque no ha mucho 
empezó sus tareas, ofreciendo todo lo 
necesario á los Ayuntamientos para 
llenar el objeto que pueden apetecer. 
Economía en los ajustes,prontitud en 
el despacho de los negocios, yacierto 
en la dirección de los mismos serán 
las bases principales sobre que desea 
use el crédito que ¡Iralamos de ad
quirir.

Los particulares que gusten hon
ramos con su confianza, serán igual
mente servidos á su satisfacción, pu
diendo dirijirse á dicha agencia para 
cualquiera clase de negocios, segu
ros que de todos podrán quedar igual
mente satisfechos, pues la misma 
cuenta con la cooperación de perso
nas peritas en distintos ramos.

En el pueblo de Villafuerte se ven
den 400 reses lanares, 50 con corde
ros y 70 sin cria, con leches de buena 
calidad; quien quisiere interesarse 
en su adquisición, puede verse con 
su dueño Basilio de la Fuente, vecino 
de dicho Villafuerte.

Se vendeun oficio de Procurador de 
la antiguo Chancilleria, hoy Audiencia 
de Valladolid, con obcion á ser colo
cado tambien.en la de Burgos. Tiene 
el núm. 7 del sorteo, y por estar ya 
colocado el G, es el que se halla en 
turno, según certificado de aquella 
para ocupar la primera vacante que 
ocurra en cualquiera de los dos supe
riores Tribunales. Se o-dvierle que ha 
vacado una Procura en el de Vallado

lid, y llaman por 40 dias al que se 
crea con derecho á ocuparía. Los 
documentos están corrientes con pago 
de valimiento. Los que gusten corn, 
prarle se dirijirán á su dueño Don 
Domingo Martinez, Procurador del 
numero de Benavente.

La persona que quiera comprar la 
mitad de una casa-mesón, sita en la 
villa de Cabezón y su calle de las Eras 
y la mitad de un solar frente de di
cho edificio que linda por la derecha 
según se entra en él con la calle pu
blica, por el izquierdo con la de las 
Carretas y por detras con casa de Ga
briela del Barrio, acuda á tratar en 
Villabañez con Doña Rafae-la González, 
dueña del mismo que vive en la calle 
del Caño núm. 4.“ cuyo edificio cons
ta de 48,925 pies cuadrados.

Se necesita un practicante de Far
macia para una oficina de esta capital. 
Dirigirse á 1). Angel Bellogin profesor 
establecido en la misma.

-------- —----------- -

En la>villa de Valverde de Campos 
se necesita un barbero, que sepa 
afeitar y sangrar con perfección. Los 
que se encuentren en disposición, de 
desempeñar estas funciones, se diri
girán á D. Simon Gila, Cirujano de la 
misma.

Continúa en la ciudad de Santan
der el depósito de las verdaderas pie
dras de molino del Bosque de la Bar
ra, en la Ferté-sous-Jouarre, á cargo 
de D. Juan de Abarca, quien garanti
za su buena calidad, arreglándolas á 
precios convencionales y haciendo 
las remesas si así se le encarga, al 
punto que se le. designe. En el mismo 
depósito las hay tambien procedentes 
de Francia y de calidad enteramente 
superior con la circunstancia de ser 
todas ellas de piedra maciza, en vez 
de tener como todas las demás, una 
gruesa capa de yeso.

GUERRA ÁLAS CHINCHES.

Banquillos de hierro piulados.

En el almacén de los Sres- Don A. 
de Zarraoa y Compañía, calle nueva 
de la Victoria, frente del Circulo, se 
venden al infimo precio de 28 rs. par.

ALOS FABRICANTES.

En la provincia do Segovia-, á una 
legua de esta ciudad y otra del Real 
Silio de San Ildefonso, sobre el rió 
Eresma, est;í situado un molino hari
nero que ha .sido anteriormente fá
brica de papel, es un hermoso y sóli
do edificio, de dos cuerpos y 45,429 
pies de superficie por 50 de alto con 
huerta, cuadras, y corrales, se puede 
hacer de él un gran establecimiento 
fabril. El que guste tratar acerca de 

su arriendo y desee mas noticias se 
dirigirá á D. Casimiro Perez en Sego
via, calle de los Leones núm. 2.

El dia 22 del actual se ha eslravia- 
do del pueblo de Villalar un caballo, 
propio de Luis Diez, de aquella ve
cindad, cuyas señas son: pelo negro 
con algunos lunares blancos en los 
costillares, de 6 y media cuartas poco 
mas ó menos, esquilada la clin á la 
parte de las orejas y á la cruz, cola 
rala, le fallan las erraduras de Ias pa
tas y solo tiene una en una mano.

Se ruega á la persona que le haya 
recogido ó le haya visto, se sirva de- 
volverle ó dar noticias para la adqui
sición, al expresado Luis Diez en Vi
llalar, quien gratificará por el ha
llazgo.

BIBLIOTECA

de Ayuntamientos, Diputaciones pro
vinciales y Consejos provinciales; ó sea 
colección completa de la legislación y 
jurisprudencia vigentes en todos los ra

mos de la administración.

Esta Bíblitoteen, que con sola la 
- circulación de los prospectos cuenta 

ya con más de tres mil suscricioncs, 
se conponen de tres partes, y cada una 
de estas se divide en tantos Manuales 
cuantas sean las materias quo á las 
mismas corresponden. Para enterarse 
ó fondo del plan y método que sesígue 
en su publicación, y de los beneficios 
y ventajas que la misma reporta, pue
de pedirse él prospecto con sobre.

A la Comisión general de Sierra.— 
Preciados, 57, Madrid, quien inmedia
tamente le entregará ó remitirá gratis.

Anotarémos como suscritor al que 
satisfaga por cada Manuaï 8 rs.-antes 
de que se de á luz. Publicado, costará 
40 reales.

En prensa: Manual de Ayunta
mientos.

PRONTUARIO MÉDICO

DE QUINTAS,
POR EL DR. D. PASCUAL PASTOR.

El uso general que de esta intere
sante obrita se ha hecho por los facul
tativos, como guia práctico en las 
operaciones de reconocimientos de 
quintos y en la conducta que debe 
seguirse en estos actos y sus compli
caciones, ha motivado que la primer» 
edición se halle hoy para agotarse. 
Los pocos ejemplares que 'quedan se 
espenden á 4 rs. en casa del editor 
D. Pedro Manjarrés, y se mandan, 
francos de porte por el correo, reci
biendo 12 sellos de los comunes. Vú- 
lladoHd.

VALLADOLID:
iMPBEMTA DE MaNJARBES Y Go.MPA.VlA, 

Pla-zuela de las AngzisUas num 5.
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